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Vrsfo et TNFORME N'121-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-
COM.PREP.CL, de fecha 26.02.2024, (Expediente Judicial N"03297-2022'0-2001-JR-LA-}1) y el

H.R.C. N" 08535-2023; y demás documentos gue se adjuntan al presente en un totalde (43) folios

útiles;

CONSIDEMNDO:

Que, ta Procuradora Pubtica Regionalde Piura, con oFlclo N"669-2023'

GRp-l 1OO0O de fecha 14.02.2023," (...) Exhorta el cabal cumplimiento de /os mandatos iudiciales";
y dispone que ta Dirección Regional de Educación Piura proceda a expedir la resoluciÓn

. 'administrativa 
reconociendo el deiecho al demandante del pago por concepto de la BonificaciÓn

'; ispeciat Mensual por Preparació1 de C/ases y Evatuación Equivalente gl !0%i, calculando el

i. crédito devengado'más intereses /egales,a favor del señor, MORENO F/ESIAS ALEJANDRO.

Que, según lo actuodo por lo Comisión de Liquidación de Preporoción de

'Clor6 y Evotuación del j0%, con el TNFORME N"121-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-

.COM.pREp.CL, de fecho 26.02.2024, reconoce lo Bonificación Especiol Mensual por Preporoción de

Ctdses y Evatuación Equivolente at 30%, calculondo el crédito devengado más interés legoles, o

loic,r del señor, MORENO FTESTAS ALEIANDRO, identificado con DNt N'02675195, pensionisto del
,.- ámbito de la Dirección Regional de Edycoción Piuro y en virtud del Expediente Judicial N"03297-

2022-0-2001-JR-LA-71, según las Resoiuciones ludicioles, Resolución N"01 de fecho 07.77.2022,

Resolución N'02 de fecho 78.77.2022, Resolución N"0i de fecho 21.11.2022 y Resolución N'04 de

fecho j1-.01.202i, emitidos por el Séptimo Juzgodo de Trobaio Transitorio de Piuro, donde le

re'conocen a partir 01.02.7gg7 of 37.12.2023, con el importe de S/ 709,987.90 soles, conforme a lo

dispuesto por el Poder iudiciol;

I Oue, el Artículo 139", inciso 2 de la Constitución Políticadel PerÚ, concordante
tcon el Artículo 4. del Texto único ordenado de ta Ley orgánica del Poder Judicial que establece

qie ',Las Resoluciones Judiciates deben ser cumptidas por el personal al seruicio de la
Ád^irittrción Púbtica sin que esúos puedan calificar su contenido a sus fundamentos,

Átringir sus efecfo s o inierpretar sus alcances baio la responsabilidad civil, penal y
Adminlstativa que la Ley señala" en tal sentido corresponde expedir la resoluciÓn, en los

términos ordenados por el poder Judicial

,i j De conformidad con el D. Ley N" 20530, Ley 24029, y modificada con Ley
'xt)Í25212, ta Ley 27444 Ley let 

proc.edjytigl.to.Adm,inistrytl2 
!e1?!-:-?!;!*,r^!19:,?.:S,ry,.

óói-Jui - iexto ún¡có ordenado (TUo) de la Ley del Procedimiento Administrativo, Lev

N" 31953 Ley de presupuesto detsecfor Púbtico 2024, Resolución Eiecutiva Regional N"

105T.2023-GOB.REG.P!|IRA-GR y en uso de las facultades conferidas en e/ D.S. N" 02-
g6-ED, D.S. N' 015-02-ED y ta R.E.R N'012-2024-GOB.REG.PIURA-GR.
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SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER, la Liquidación de la Bonificación Especial
Mensual por Preparación de C/ases y Evaluación Equivalente al 30%, calculado en base a su
remuneración total o íntegra más intereses /egales, a favor del señor, MORENO FIESTAS ALEJANDRO,

identificado con DNI N"026L5195, pensionista del ámbito de la Dirección Regional de Educación Piura,
y en cumplimiento del Expediente Judicial N"03297-2022-0-2001-JR-LA-)1, según las Resoluciones
ludicioles, Resolución N"01 de fecho 07.11.2022, Resolución N'02 de fecho L8.17.2022, Resolución
N"0i de fecho 21.11.2022 y Resolución N"04 de fecho 31.01.202j, emitidas por el Séptimo
Juzgodo de Trobojo Tronsitorio de Piuro, donde le reconocen a paftir 01.02.1991 a\31.12.2025 y en
base a su liquidación con el importe de S/ 709,981,90 soles ; percibiendo de manera mensual v
?yllanente ta cont¡nu según el
INFORME N"l21'2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de ¡ecna ZA.OZZOd¿

TOTAI, TIQUIDACIÓN S/.

POR PAGAR S/.TOTAL, DEUDA S/. INTERESES IEGAIES

sl.
79,873.94 30,107.96 109,981.90

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER a las Oficinas de Administración y de
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, realizar las acciones de su competencia, especificándose
que el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a las previsiones presupuesfa/es
de.bidamente autoizadas por et Ministerio de Economía y Finanzas, conforme a lo dispuesto en la
Fy N" 30137, su Regtamento aproOáAá mtediante el Deéreto Supremo N" 003-2020-JUS y demás'normas 

complementarias, en la eiecución de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada que
ordenan el pago de dinero; si los requerimientos superan tas posibitidades de financiamiento de la
gntidad, se procederá al pago de la obligación registrada en el aplicativo informático det MEF para
su pago priorizado conforme a las disposiciones legales det ejercicio correspondiente y las
transferencias presupuestales que reciba la entidad regional con los que deberá ser atendida.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a favor det señor,
MORENO F/ESIAS ALEJANDRO, en su domicitio, urb. Los Ficus Mz 82 tote AíPiura, ta Procuraduría
phOt¡ca del Gobierno Regionat de Piura, al Séptimo Juzgado de Trobajo Tronsitorio de piuro, y al
Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; en la forma y ptazos
que establece la Ley.
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AFECTESE:

UE FUNC. DIV.FUN. GR.FUN. PROG. ACTIVTDAD
300 24 052 0116 9002 5000991

r Regístres

MVMM/DREP
JWOC/OADM
GCHCH/REGyESC

RRACH/TEC,ADM.TIQ.

PRODUCTO ORIGEN NATURATEZA

3999999 1.00 2.2.L.2.L.L
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Regísfrese y comu n íq uese-

iEn la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue i
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